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boletín ©final 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL, 

batleyes; ordenes v anuncios que hayan de in
friarse en los BoLi.nsKs OriCiA&ft se han de man
cara! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los EditoreJ de los mencionados perió
dicos. 

(Real óidrn de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DK SU.SCIUCION.—lín esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados: fuera de ella 14 rs. al mes; 3f> el trimestre: 72 el semes
tre, y 111 por un año.—Se admiten 8U9criciones en Madrid, da l» Alininis-
tracion del BOLET ÍN , Kuencarral, 84.— Kuera de esta capital, dtrttetcfmtthtei 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean A instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

QUIMA n i 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Circular á los Sres. Alcaldes de lo< pueblos 
de la provincia de Madrid. 

Al circularse por esta Administración 
económica la orden de 21 de Febrero ac
tual, comprensiva de las prescripciones 
que consideré conducentes al más espe-
dito medio de establecer el impuesto de cé
dulas de empadronamiento y licencias de 
caza y anuas, dispuse que, con arreglo á 
lo prevenido en el art. (>.* del decreto de 
$. M. de 6 de Enero último, dieran cuen
ta los Ayuntamientos antes de! día 25 del 
corriente del tanto por ciento que dentro 
de la escala del 25 por 100 hubiesen acor
dado imponer á uquell >s documentos 
como derecho de registro y arbitrio mu
nicipal, dato que la Administración está 
obligada á publicar en un término bre
ve. V como quiera que son pocos los Al
caldes que hayan dado cumplimiento de
bido a mi referida orden, debo prevenir
les que lo verifiquen á vuelta de correo, 
bien entendido q'ue de no hacerlo me vete 
en la necesidad de adoptar las disposi
ciones coercitivas que extime oportunas 
para el logro de semejante objeto. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes á quines toca su ob
servancia. 

Madrid 27 de Febrero de 1871.=-El 
Jefe de la Administración económica, 
Olegario Andrade. 

COMISIÓN ESPECIAL DE EVALUACIÓN Y REPARTI

MIENTO DEL CUPO DE CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

DE MAl'Rll» Y SU TÉRMINO. 

Para que esta Comisión pueda proce
der con el acierto que desea y la exacti
tud que la está recomendada á la recti
ficación de la riqueza contributiva de esta 
capital y su término que ha de servir de 
base en la derrama individual del cupo 
y recargos que se señale á la misma para 
el año próximo económico .le 1871 á 
1872, se invita á todos los contribuyentes 
por la de inmuebles, cultivo y ganadería 
áque presenten en todo el mes de Murzo, 
plazo improrogable, desde las once de la 
mañana h:ista bus dos de la tarde, excepto 
los dias festivos, en la oficina de dicha 
Comisión, sita en la calle de las Hileras, 
número 4, cuarto principal, las relaciones 
juradas de productos que previenen los 
articulas 20 al 23 del real decreto de 23 
ae .Mayo de 1S45. 

A este fin servirá de gobierno á los 
tateresados: 

La obligación en que se hallan de 
tectiiie:(r con toda exactitud las relaciones 
£ e productos de las fincas ó bienes que 
j^yan tenido alteración en alza ó baja, 
a e$de la última presentada, para no in

currir en la resp insabilidad que establece 
el art. 24 del referido real derroto, si de 
las comprobaciones que se hicieren re
sultasen mayores rendimientos que los 
declarados. 

2." Que dicha obligación comprende 
también á los que habiendo adquirido al
guna linea no hayan hecho la declaración 
de su renta, y á los dueños ó administra
dores de las casas construidas de nueva 
planta que puedan estar habitables antes 
de finar el mes de Marzo, para señalarles 
la parte de renta porque deben contribuir 
después de fenecido el año de exención 
que la ley concede; á cuyo fin unirán á la 
relación de productos de estas últimas 
la certificación del Arquitecto que h:iya 
dirigido la edificación de las mismas. 

3.* Que están relevados de la presea-
tacion de las relaciones de que se trata 
por las fincas ó bienes que no hayan te
nido variación en sus rendimientos des
de la última declaración. 

4." Que las relaciones que se recla
man deben darse por las fincas urbanas 
y rústicas enclavadas en esta capital y 
su términojurisdiccional: por los terrenos 
que con cultivo ó sin él se hallen dentro 
del mismo término; por los kioskos, ca
jones y tinglados establecidos en las pla
zas y mercados ú otros puntos; por los 
censos y cualquiera clase de tributo per
petuo, temporal ó redimible establecido 
sobre aquellas fincas ó que graviten so
bre las exentas ó solares y casas en der
ribo ó reedificación; por to<la clase de ga
nados pertenecientes á vecinos de esta ca
pital y su término, aun cuando se hallen 
pastando fuera de él, con arreglo á lo pre
venido para esta clase de riqueza en la 
real orden de 9 de Mayo de 1853, y últi
mamente, por las yuntas de ganados des
tinados á la labor, cualquiera que sea su 
número y clase, según se previene en la 
circular de la Dirección general de Con
tribuciones fecha 1.* de Octubre de 1866. 

Madrid 25 de Febrero de 1871.-El 
Presidente, Olegario Andrade. 

SEXTA SEGGM. 

D1RECCI0IN GENERAL DE INGENIEROS DEL 

EJÉRCITO. 

Academia del cuerpo. 

Debiendo verificarse exámenes de in
greso en esta Academia en 1.' de .lulio 
próximo para la admisión de 20 soldados 
alumnos, pueden presentarse al concurso 
todos los que reúnan las circunstancias 
marcadas en la instrucción adjunta; en la 
inteligencia do que los que fueren admi
tidos tendrán que sujetarse a la alteracio
nes ó modificaciones que por practica de 
la experiencia ó disposiciones superiores 
se hiciesen en el reglamento actual do la 
Academia. - Rafael Echagüe. 

INSTRUCCIÓN 
pal i los aspirantes a ingreso en la Academia 

especial de Ingenieros del Ejército. 

Artículos del r/gTámenfy orgánico que se 
refieren al ingreso. 

«Art. Ib. Tienen opciónáingresaran 
clase do alumnos los Oficiales e individuos 
de tropa del Kjéreito, Milicias y Armada, 
y todos los jóvenes que reúnan las con
diciones detalladas en el sistema de ad
misión que previene este reglamento. 

Los alumnos recibirán en la Acade
mia la instrucción científica y militar ne
cesaria para ser Oficiales de Ingenieros, 
dividiéndose en dos clases: los que cur
sen los dos primeros años se denomina
ran soldados alumnos, y Alféreces alum
nos los que cursen el tercero. 

Art. 19. El uniforme que unos y otros 
usarán será el mismo que el de los Ofi
ciales del cuerpo, sin divisa alguna de 
graduación militar los soldados alumnos. 
Los que estén en posesión de algún gra
do ó empleo en las armas generales usa
rán las divisas que correspondan á dicho 
grado. 

Art. 24. Los soldados alumnos. al 
terminar con aprovechamiento todos los 
estudios que comprende el primero y se
gundo año académicos, ascenderán á Al 
féreces alumnos. Luego que prueben el 
tercero, tendrán entrada en el cuerpo co
mo aspirantes á Tenientes, y continua
rán cursando el año de grandes practi
cas, al cabo de cuyo tiempo sufrirán un 
examen de oposición á puestos. Los que 
sean aprobados en él ascenderán á Te
nientes, tomando número por orden de 
antigüedad, y pasando á la situación de 
excedentes los que no tengan colocación 
en la plantilla reglamentaria. 

Art. 25. Todo A l fé rez alumno que por 
falta de aplicación ú otra cualquier cau
sa perdiere el tercer año académico no 
percibirá el sueldo de su clase mientras 
repita todo ó parte de él , conservando, 
sin embargo, su categoría. 

Art. 26. Al abrirse las clases deberán 
los alumnos estar provistos de los libros 
correspondientes, y surtidos de reglas, 
compases, escuadras, transportadores, cor
taplumas y demás efectos de dibujo. 

Art. 27. Sea cual fuese el número de 
años que un alumno permanezca en la 
A.alomia hasta salir á Teniente, sólo se 
le abonarán como servidos cuatro. 

Art. 31. Los padres ó tutores de los 
soldados alumnos que no gocen sueldos 
de Oficiales de ejército estarán obligados 
á asistir á sus hijos ó pupilos con la 
asignación suficiente para su decorosa 
manutención. 

Si algún padre ó tutor filiare á este 
deber, se le advertirá por el .Tefe; en ca
so de no surtir efecto la advertencia des
pués de trascurridos dos meses, usarán 
Subdirector de la facultad de obligarles 
poi los medios naturales. 

Art. 42. Se establece el principio de 
la libertad de enseñanza, aplicando todos 
sus efectos a la instrucción y a [as circuns
tancias que se requieren para ingresar en 
la Academia y cursar en ella las asigna
turas que constituyen la carrera del In
geniero militar. 

Art. 13. El Estado facilitará gratuita
mente la enseñanza de la Academia, sin 
exigir á los alumnos derechos de matri
culas ni exámenes. 

Art. 44. Como consecuencia de lo 
que se establece en el art. 18, podrá in
gresar en la Academia todo español que 
mediante los requisitos que se prescribi
rán haya adquirido privadamente, y 
pruebe por medio de exámenes, la ins
trucción que se determina en este regla
mento. 

Art. 45. Los conocimientos que se 
exigen para ingresar en el primer año 
académico se dividen en dos grupos: 
el primero comprende aquellas materias 
en las que los aspirantes deben probar su 
suficiencia por medio de examen, y son: 

Geometría descriptiva con sus aplica
ciones á las sombras y perspectiva. 

Topografía. 
Mecánica racional. 
Física. 
Química. 
Mineralogía y Geología. 
Traducción correcta del idioma fran

cés. 
Dibujo. 
Constituyen el segundo grupo las ma

terias que los aspirantes deben acreditar 
(por medio de certificación de estableci-
cimientos habilitados) haber cursado con 
aprovechamiento, y son los siguientes: 

Retórica. 
Psicología. 
Lógica. 
Etica. 
Historia universal y particular de Es

paña. 
Geografía. 
Fisiología. 
Higiene. 

Art. 4S. Para poner en relación los 
derechos que se adquirirán mediante la 
enseñanza en la Academia y la instruc
ción privada, se establecen las reglas si
guientes: 

l.* Ingresarán en la Academia como 
soldados alumnos los que queriendo es
tudiar en la misma hayan obtenido en el 
concurso censuras que les den derecho á 
ello. SI algunos de estos quisieren estu
diar privadamente, recibirán un certifica
do en que se les acredite el expresado de-

; entendiéndose que entre unos y 
otros Ivm de componer el total de las pla
zas de alumnos vacantes en la Academia. 

2.' Al final del primer curso habrá 
examen, tanto para los que hayan estu
diado en la Academia como para los que 
lo hayan hecho privadamente; y si son 
aprobados, pasarán á estudiar el curso 
inmediato los que deseen seguir en el es
tablecimiento, y á los que no, se les expi-
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dirá certificado de haber ganado el primer 
año. Este mismo método tendrá efecto en 
los exámenes del segundo año, y los que 
lo ganen serán declarados Alféreces alum
nos, expidiéndose certificación de segun
do curso á los que quieran seguir priva
damente. 

3.* Lo mismo se practicará en el ter
cer año; pero con la precisa condición, 
para los que hayan estudiado privada
mente, de incorporarse al año de grandes 
prácticas como aspirantes á Tenientes, 
quedando sujetos á lo que previene este 
reglamento sobre tal extremo. 

Art. 57. Todas las clases teóricas de 
la Academia serán públicas, previo el 
permiso del Subdirector, que le otorgará 
á quien lo solicite. 

Art. 58. Los oyentes conserva can la 
más esmerada compostura dorante las 
clases, pudiendo obligarles el Profesor á 
salir de ella cuando cometan faltas que á 
su juicio requieran esta determinación, 
de la cual dará conocimiento al Jefe. 

Art. 59- F.l Subdirector, oyendo el pa
recer de los profesores, podrá negar la 
asistencia á clase al oyente que reincida 
en las t'alt:is marca*las en el articulo ante 
rior, ó bien desde luego ala primera ti su 
gravedad lo exigiese. 

Art. 60; Con el objeto de que se guar 
de el ónlcn debido durante las explica io
nes, los oyentes estarán obligados a en 
tras y salir de clase á las horas en que lo 
verifiquen los soldados y Alféreces alum
nos. 

A r t . 01. Los oyentes que en la época 
de examen quisieran ser examinados de 
todas ó algunas de las materias que cons
tituyen un uño académico lo solicitarán 
del Subdirector con 15 dias de anticipa
ción. Del resultado del examen se les ex 
pedirá un certificado por los Jefes del 
establecimiento. 
• Art. (52. Los oyentes que quisieran 
pasar á ser alumnos del establecimiento 
tendrán que practicar lo siguiente 

I.' Lo manifestado pora e^tos en los 
artículos 71, 73, 74, 75 y 76. 

•>.' Acreditar por medio de los c.-rti 
ficados del'Subdirector haber sido apro 
bo.dos en los exámenes de la Academia, 
asi- en las materias que constituyan el 
examen de entrada, como en el de todas 
las clases de los años anteriores á aquel 
en que Quieran ingresar. 

Art. H3. Si alquil oyente ingresara en 
tercer año, sera promovido al empleo de 
Alférez alumno; y si en el de 
prácticas, se sujetarán á bis misma* re
glas indicadas para los Alféreces alumnos 

Art. 04. Las prescripciones conteni
das en los dos artículos anteriores serán 
aplicables a todos los individuos que de 
seen ingresar en el establecimiento en 
cualquiera año, aunque no pertenezcan á 
la clase de oyentes. 

Art. 71. Las circunstancias que han 
de concurrir en los aspirantes á ingreso 
en ja Academia, que se verificará por 
examen de O p o s i c i ó n . serán: 

[.' La aptitud física determinada en 
i i ley de reemplazos del ejército; y res
pecto de la vista, que no presenten los 
defectos de miopía o presbicia. 

2.' Carecer de todo impedí ' 
para ejercer cargos públicos. 

3." Poseer los conocimientos que se 
determinen en los programas de opo 
sicion. 

Art. 72. Todos los años se anunciará 
en la faceta dé MádHd y en los Folétihes 
Oficiales de provincias el número de pla
zas de alumnos que. haya que proveer en 
la Academia especial del cuerpo, y la fe
cha en que tendrá lugar el concurso pü-
bíVeo para la adjudicación dé ellas. 

A esta publicación se. acompañará el 
programa d é l a s materiasÍJÚe compren
de el examen de oposición, detallando los 
ejercicios en que se subdivida. como asi
mismo "todas las que han de correspon
día" :i los cursos de pr imero , segundo y 
tercer :iño. con especificación terminante | 
de los libros de texto y sus autores. 

v i . Publicado' que sea el llama
miento en la Gaceta del Gobierno y en 
IOS ífolcjines de provincia, los paisanos 
que deseen concurrir á los exámenes pre
sentarán ante, la Junta de Profesores, por 
conducto del Secretario, sus instancias 
acompañando los documentos siguientes. 

>ento legal 

legalizados en la forma que previenen las 
leyes del reino: 

1." Fé de bautismo ó acta de naci
miento del pretendiente. 

2.* Certificación de la Autoridad lo
cal del pueblo de su naturaleza ó residen
cia, en que haga constar que el preten
diente no tiene impedimento legal que 
le inhabilite para el ejercicio de cargos 
públicos. 

3v Certificación que acredite su bue
na conducta. 

4.* Certificaciones de haber cursado 
las materias de segunda enseñanza. 

Art.JA. jLaJunta resolverá sóbrelas 
instancias asi documentadas, comunican
do su acuerdo á- los interesados el Subdi
rector de la Academia, á quien se presen
ta rán los pretendientes para ser recono
cidos por el Facultativo y tallados en pre
sencia del Jefe deí Detall. 

Uno y otro acto se harán constar por 
medio de certificaciones extendidas en sus 
respectivos expedientes. 

Art. 75. Las instancias de referencia 
se dirigirán con la debida anticipación á 
la fecha .pie se señale para el concurso y 
con oficio de remisión, expresando con 
claridad las materias de que desea exami
narse, los nombres de sus padres 6 tuto
res y las señas de su domicilio. 

Estos documentos serán devueltos á 
los interesados si no fuesen admitidos en 
la Academia 

as reclamaciones á que den lugar 
los acuerdos de la Junta se harán pol
los interesados al Ingeniero general. 

t os pretendientes con carácter mili
tar solicitarán del Ingeniero general por 
medio del Director de su arma-la autori
zación para presentarse á examen. 

Cuando les sea comunicada la resolu
ción de esta Autoridad admitiéndoles, se 
le presentarán, asi como al Subdirector 
de la Academia. 

El Ingeniero general pondrá á dispo
sición de sus Jefes á los aspirantes mili
tares que no llenen las condiciones exi
gidas, ó que llenándolas no puedan ser 
admitidos. 

Art. 70. Los aspirantes militares pro
moverán sus instan»das antes del 15 de 
Mayo, no debiendo ser cursadas por sus 
Jefes las que se presentaren con posterio
ridad á este din. ni tampoco admitidas 
por la Junta de profesores las de los pai
sanos después del 10 de Junio, pudiendo 
conceder hasta el 23 de dicho mes como 
plazo para subsanar las faltas de los ex
pedientes. 

krt. 77. El dia 30 de Junio, y en pre
sencia de los aspirantes admitidos a exa
men, se verificará el sorteo que debe de
terminar el Orden según el cual han de 
ser examinados, sin que después pueda 
admitirse n inguno que no hubiese sido 
sorteado. 

Art. 7S. El examen de ingreso com
prenderá las materias siguientes: 

P M M K Í L EJF.HC1CIO. 

Geometría descriptiva con sus apli
caciones á las sombras 
1 

y , 

aciones a las sombras y perspect iva.— 
Ían08 acotados.—Topografía. 

SKOIINIM) EJERCICIO. 

Mecánica racionaL 

T E N KR EJERCICIO. 

cada uno di- los tres 
La suma de los nú-

Física. — Química. — Mineralogía ) 
Geología. 

C U A R T O EJERCICIO. 

Idioma francés.—Dibujo lineal, topo 
gráfico y de figura. 

Los programas detallados que han de 
servir para estos exámenes serán redac
tados por la Junta de Profesores y remi
tidos por el Subdirector al Ingeniero ge
neral, quien los aprobará ó modificará 1 

después de oir á la Junta superior facul 
tativa. Dichos programas habrán de pu
blicarse con un año de anticipación al 
menos. 

Respecto de las materias, más bien 
propias de la segunda enseñanza, bastará 
acreditar por medio de certificación ha-
ber sido aprobado de ellas en estableci
mientos habilitados. (Art. 45.) 

Art. 70. El examen de ingreso ten
drá lugar ante un Tribunal compuesto de 
todos los Profesores de la Academia. Los 
examinadores calificarán la suficiencia de 
los pretendientes en cada uno de los ejer

cicios citados por medio de una relación 
de censuras conforme á formulario. 

Para apreciar el resultado final del 
examen, se asignarán los valores cero, 
uno, dos, tres y cuatro á cada una de las 
notas de malo, mediana, bueno, muy 
bueno y sobresaliente, con que cada Pro
fesor haya calificado el aprovechamiento 
del examinando en 
primeros ejercicios. 
meros que representen las notas de cada 
individuo fijará su puesto entre los demás 
aspirantes. 

Si dos ó más individuos alcanzasen la 
misma suma, obtendrán la preferencia 
aquellos que hay ni sido aprobados de 
mayor número de ejercicios de una sola 
vez; si aún resultasen iguales, se efec
tuará idéntica operación con las notas de 
dibujo, que darán la preferencia entre 
ellos; y de subsistir todavía iguales, re
caerá la elección en el de más graduación 
militar, y en su defecto en el de menor 
edad. 

Al remitir el Subdirector las notas 
pondrá las observaciones que juzgue con
venientes sobre el personal de los indiv i 
duos que hayan sufrido con aprovecha
miento el examen de uno ó más ejerci
cios. 

Los aspirantes reprobados en alguno 
de los ejercicios serán excluidos de la ad
misión. 

Art. 80. Se entenderá aprobado en 
el examen de admisión en cada ejercicio 
el que obtenga por lo menos la nota de 
bueno por pluralidad. El que no alcance 
estas notos se entenderá reprobado. 

Art. 81. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquier causa no 
hubiesen podido asistir á los ejercicios ó 
se hubiesen retirado sin concluirlos pier 
leu todo derecho á ser examinados en 
aquel año, debiendo empero ser califica
dos con las notas de desaprobación los 
jue las hubiesen merecido por los ejer
cicios practicados 

Art. v i . Después de los exámenes de 
las materias que comprende el ingreso, 
se verificaran los de los aspirantes que 
pretendan ganar algunos de los cursos 
del plan de estudios de la Academia. 

Art. 83. Terminados los exámenes 
de ingreso de todos los pretendientes ad 
¡nítidos al concurso, el Ingeniero gene 
ral, dando preferencia á los que hubie
sen sido aprobados con la circunstancia 
de ganar años de estudio, nombrará 
alumnos de la Academia á todos los que 
hubiesen sido aprobados, ó á ios prime
ros de estos con arreglo á sus censuras 
y sin distinción de -clases si su número 
excediese aJ de las vacantes, remitiendo 
relación de los agraciados al Ministerio 
de la Guerra. 

A los que no tuviesen cabida después 
de ser aprobados se les expedirá por el 
Subdirector una certificación (pie acredi
te las censuras que hubieran merecido, 
la cual servirá para que puedan presen
tarse en otro concurso sin necesidad de 
nuevo examen: pero para ser declarados 
alumnos habrán de atenerse al valor de 
sus censuras en concurrencia con los de 
más opositores. Si los que se hallen en 
este caso quisieren examinarse nueva 
mente para mejorar las censuras olaeni 
das en el año anterior, podran verificar 
lo, entrando entonces en concurrencia 
con los demÓS examinandos. 

Los que sólo fuesen aprobados en par
te de los ejercicios que constituyen el 
examen podrán pedir también los certi 
ficados correspondientes, con la presen 
tacion de los cuales no tendrán necesidad 
de sufrir nuevo examen de dichas mate 
rias en los concursos sucesivos, á no ser 
que voluntariamente lo soliciten para 
mejorar la censura obtenida 

IM:iu;¡ ; .\MA 
» £ LAS MATERIAS Ql E 11 \N (>E CONSTITUIR EL 
EXAMEN 1-K 1NORKSO l.N 1. \ UAI>EM1A PE 

INGENIEROS 

Primer ejercicio. 

Gcnme.trta tle&criptiva . 

Introducción á la Geometría discrip 
tiva.—Objeto.—Determinación de un 
punto en el espacio.—Sistemas de proyec
ciones.—Representación del punto.—lie 
presentación de la linea recta.— Trazas.— 
Problemas referentes á líneas rectas 
Generación y representación del plano. — 

Problemas referentes á planos.—Paral* 
li8mo y perpendicularidad de rectas v 
planos.—Ángulos de rectas.—Giros Z 
abatimientos. — Aplicaciones. — Cambio 
de planos de proyección.—Consideración 
nes sobre esta-, dos teorías.—Resolución 
del ángulo triedro. —Ideas preliminares — 
Triedro suplementario. — Problemas re-
lati vosa los triedros. —Su per iici(.,|,.¡,,SpQ^ 
liédros.— Proyecc iones de los mismos.-^ 
Secciones planas, intersecciones y , j e s . 
arrollo de los poliedros.—Lineas cur
vas.— Curvatura normal, tangente.-» 
Circulo osculador y radio de eurvatu-
ra.—Construcción del radio de curvatu
ra, de la normal y de la tangente.— 
iCvocventes y evolutas.—Curvas de mu-
chos centros.—Lugares geométricos 
Curvas de error ó de ensayo.—Repre
sentación de las curvas planas.—c U r . 
vas de segundo grado.—Cicloides. -K],;. 
cicloides, espirales.—Proyecciones de 
las lineas de doble curvatura.—Genera
ción y representación de las superficies 
cilindricas, cónicas, de revolución y ( ) e 

segundo grado.—Planos tangentes en 
general.—Ídem á superficies cilindricas 
cuando es dado el punto de contacto.— 
Planos tangentes á las superficies cóni
cas; de revolución y de segundo ¿rodo 
cuando es dado el punto de contacto.— 
Generación y representación del hiper
boloide de revolución de una hoja.— p| : i. 
no tangente.—Superficies desarrollables 
en general.—Caracteresíy propiedades.— 
Generación. — Lineas geodésicas. — Su
perficies de igual pendiente.—Superficies 
desarrollables.—Caracteres generales.— 
Cilindricas y cónicas.—Superficies evol
ventes y evolutas de las curvas planas.— 
Superficies acanaladas.—Intersección de 
superficies. — Tangentes* — Intersección 
de un cilindro con un plano, su desarro
llo, tranformada de la intersección.—Otra 
solución de la sección plana de un cilin
dro.—Intersección de una curva con un 
plano.—Sección recta de un cilindro obli
cuo.—Modo de conocer cuándo una cur
va dada por sus proyecciones es plana.— 
Desarrollo del cilindro, tirasformada déla 
intersección.—Casos particulares. — In
tersección de una seperficie de revolución 
y un plano.—lecciones planas del hiper
boloide de revolución de una hoja.—Dis
cusión.—Reconocer á ptiori la naturaleza 
de la sección causada por un plano en un 
hiperboloide de revolución de una hoja.— 
Intersección de superficies curvas.—In
tersección de una recta y un cilindro.— 
Intersección de dos cilindros.—ídem de 
una curva y un cilindro.—Desarrollo, tras-
formada de la intersección.—Intersección 
de conos.—ídem de cilindros y conos.— 
ídem de una recta y un cono.—ídem de una 
curva y un cono.—Intersección dé una 
recta ó una curva con una esfera.—In
tersección de un cono y una esfera, ya 
sean ó no concéntricas.—Desarrollo de una 
de superficie cónica cualquiera.—Intersec
ción de dos superficies de revolución.—In
tersección de un paraboloide y un hiper
boloide.—ídem de una superficie de Devo
lución con cilindros, conos y esferas.— 
Planos tangentes á las superficies cuando 
no es dado el punto de contacto.—Plan >8 
tangen U Í S por un punto exterior en gene
ral.—Ídem á las superficies de revolución 
y de segundo grado.—Casos particula
res.—Planos tangentes paralelos á una 
recta.—Solución general.—Aplicación á 
las superficies de revolución y de segundo 
grado.—Casos particulares.—Planos tan-? 
gentes pasando por una recta.—S Unción 
general y aplicación a una esfera.—Ca
sos particulares.—Planos tangentes por 
una recta a las superficies de revolución 
y de segundo grado.—Casos particula
res.—Planos tangentes paralelos á un 
plano.—Casos particulares.—Planos tan
gentes a varias superficies á la vez. — Hé
lices.—Represen tacion gráfica; l e v e n 
tes.—ídem paralelas á un plano ó á una 
recta. — Helizóide desarrolla ble ; plano 
tangente; desarrollo.—Problemas fefe-
rentes á esferas y pirámides.—Epicicloi
des planas y esféricas.—Nociones gene? 
i-,l.s sobre las superficies gauchas ó ala-
vendas.—Generación.—Cono director.— 
I Pperttoloide de una hoja.—División ho-
mográliea de las generatrices.—PatabOr 
lóide hiperbólico.—Planos tangentes a 
las superficies gauchas, ya sea dado ó u 0 

el punto de contacto.—Kjemplos de su-
iMiicies gauchas.—Elementos singula-
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Vórtices. — I Icli/.oides gauchos.— 
Plano tangirte.—Tornillos.—Superficies 

' m a l e s .—Intersecc ión de superficies 
lauchas entre si, y con cilindros, conos 
v superfi'-ies de revolución.—Curvatura 
¿e Lineas -Ángulos de curvatura y de 
torsión.—Diferencia esencial de los cen
tros de curvatura entre las curvas planea 
y alave - , , l ' i S- , " ' ) : ' , M j rv : i admite infini
tas evbíütas.—Superficie p«dar.— Proble
mas.— Curvatura de superficies.—Deflní-
ciones.—Secciones normales de máxima 
Y mipima curvatura.—Punto umbilical. 
Superficies oseulndoras.—Lineas de cur
vatura en una superficie. 

Pianos acotados; 
Idea general del sistema de acotado-

ftgg —Intersección de superficies y pro
blemas sobre planos tangentes.—Tan
gentes á curvas planas y gauchas.—1,1a-
cotangente á la superficie del terreno 
por p u n t a s to¡nados en el y fuera.—Pla
no tangente por una recta que deje de
bajo de si á la superficie.—Planos tan
gentes sujetos á otras condiciones. 

So//ibras. 
Principias generales.—Método gene

ra—Apli<v"*ion á una esfera.—Sombras 
propias y .arrojadas por cuerpos termina
das por cavas planas.—Rayos parale
los,—Rayos de luz particulares.—Aplica
ción á las so abras de una chimenea so
bre un tejado.—Ejemplos varios.—S«>m-
bras propias y arrojadas por cuerpos ter
minados por superficies curvas.—Som
bras de un nicho.—otra aplicación a las 
sombras de un punto.—Puntos brillantes. 

Perspectiva. 

Nociones generales.—Método de los 
puntos de concurso.—Ejemplos.—Pro-
bleuns d i\ers>s sobre las líneas rectas.— 
Escalas de perspectiva.— Distancia figu-
gurada (> rehicidu.—Problemas inversos 
de perspectiva.—Ejemplos.—Perspectiva 
de lineas curvas.—Ejemplos varios.—Mé
todo general de perspectiva.—Perspecti
va de las sombras.—Perspectiva por re
flexión cusíoste—Anamosfura, caballe
ra.—Idea general de estas perspectivas. 

Topo/jrafia. 

Nociones preliminares. — Diferentes 
métodos de representar el terreno.—Li
neas de máxima pendiente; sus propie
dades características.—Escalas; su defini
ción y construcción.—Ideas generales so
bre el modo de levantar un plano topo
gráfico.—Red de triángulos y form:i de 
estos.—Elección de la base.—Orientación 
del plano.—Reducción de los ángulos al 
horizonte.—ídem al centro de estación. 
—Instrumentos para la medida de distan
cias horizontales, el paso, cueixjas, cade
na, cinta metálica, reglas sencillas, reglas 
montadas sobre pies.—Operaciones y re
solución de problemas cotí $(STq el auxilio 
de alineaciones, cuerdas y piquetes.—Me
dida de distancias ó alturas en parte y en 
todo inaccesibles.—Escuadra de Agri-
mensor.—Pantómetra: su descripción.— 
Grafómetro; su descripción.—Levanta-
miento del plano de un polígono C O D es
tos instrumentos. — Nonius. — Curvilí
neos, rectilíneos.—Plancheta1; descrip
ción, colocación de la plancheta para el 
levantamiento de un plano.—Brújula or
dinaria, propicióles de la aguja iman
tada, descripción y uso ¡le la ondula; ve
rificaciones.—Levantamiento de un pla
no con este instrumento.—Instrumentos 
de reflexión, principio fundamental.— 
Descripción y U so del sextante, circulo 
entero, semicírculo de Douglas v escua
dras de ivll.'xiori. Instrumentas repetido
res; principio en que están fundados.— 
Teodolito ordinario y de Ridier.—Verifi
caciones y rectificaciones; modo de usar
lo.—Objeto de la nivelación topo-rali-
ca.-Plano general de comparación; co
tas, curvas y superficies de nivel.—Ni
veles de perpendículo.—ídem de agua — 
ídem de aire de phizy.—ídem de refle
xión.-— Descripción y usos de estos ins
trumentos.— .Miras. —Diferentes modos 
°*hallar la diferencia de nivel entredós 
u s o t O S ' ~ l > : m , 0 - I : i t ' 0 S - - D e s c r i p c i ó n y 

Segundo ejercicio. 
M K C A R I C A R A C I O N A L . 

Cinemática. 

Movimiento considerado independien
t e sus causas.-Movimiento de un pun-

to.—Velocidad,—Ecuación finita del mo
vimiento un i f o rme .—ídem di ferencial .— 
Movimiento* uniformemente variado.— 
Movimiento rectilíneo variado en gene-
r:u\—Movimiento curvilíneo de un pun
to.—Dirección de su velocidad.—Compo-

,sicion y descomposición de velocidades.— 
'Componentes paralelas a los ejes.Desvia-
non.—Componente según los ejes.—Di
rección de la desviación.—Aceleración.en 
el movimiento desviatorio.—Componen-
¡tes de la desviación según la tangente y la 
normal.—Componentes tangencial y nor
mal de la aceleración en el movimiento 

,desviatorio.—Movimiento de un sistema. 
Velocidad angular.—Cuso de ejes con-

icurrentes.—Rotaciones Infinitamente pe
queñas.— Ejes paralelos.—Reducción-ge
neral de rotaciones y traslaciones cuales
quiera.—Movimiento paralelo á un pla
no.—-.Reducción general á un i ! i "v i inic i i -
to helicoidal.—Movimiento alrededor de 
un punto fijo.—ídem en general.—De
mostración analítica délaspreparaciones 
anteriores.— Explicación «le la ve l ón Ind 
y de la desviación en el movimiento re
lativo de un punto.—Vcl xidad en este 
movimiento.—Velocidad relativa.—Des
viación en e^te movimiento.—Casos par
ticulares.—Desviación en el movimiento 
relativo. 

Eétittito-. 
Nociones y principios generales.— 

Fuerzas. — Masa.— Densidad.—División 
de la Mecánica.—Principios generales.— 
Ejemplos1 de aplicación de e s t o s princi
pios.—Cambio del punto de aplicación de 
una fuerza.—Sistemas cqui va lentes.— 
< c oponentes y resultantes. — Ejem
plos.—Composición y equilibrio de fuerzas 
aplicadas a un mismo punto.—Resultan
te de dos fuerzas.—Composición y equi
librio dé fuerzas en número cualquiera 
aplicadas á un punto libre.—Equilibrio 
de un punto sujeto á permanecer Sobre 
una superficie ó curva fijas.—Composi
ción y equilibrio de fuerzas paralelas.— 
Resultante y momentos.—Caso de un nú
mero cualquiera de fuerzas paralelas.— 
Teorema sobre momentos y centro de las 
fuerzas paralelas.—Composición y equi-
librio de los pares. —Composición de 
pares cuando los ejes sean ó np parale
los.—Traslación «le pares.—Represen
tación. — Equilibrio. — Condiciones y 
ecuaciones «le equilibrio de un siste
ma rígido cualquiera enteramente li
bre.—Reducción general.—Equilibrio de 
fuerzas dirigidas de un modo cual
quiera en el espacio. — ídem cuan-lo 
est.-'m situadas en un plano. — ídem cuan
do sean paralelas.—Condiciones de equi
librio en lossistemas que no sean libres.— 
Coaliciones para que un sistema de 
fuerzas tenga resultante único.—Su de
terminación y análisis.—Comparación «le 
los momentos máximos relativos á dife
rentes puntos.—Eje central.—Disposi
ción de los demásásu alr,ede«Íor.7—Eq.ui-
librio de.sistemas de fuura variable, com
puestos de"muchos sistemas rígidos.— 
Ejemplos .— Equilibrio de un hilo flexible 
é inextenxible, sometido en todos sus 
puntos á fuerzas cualquiera.—Hilo soli
citado por fuerzas normal AS.—Origen del 
principio de das velocidades virtuales.— 
Equilibrio «le un j>Kiit</ único, de una bar
ra rígi la.—De un sistema rígido cual
quiera y de un sistema flexible.—Demos
tración general del principio de las velo
cidades virtuales.—Coso en que las con
diciones no dependan solamente de las 
coordena«las.—Explicación sobre las fuer
zas producidas por los en laces .— Aplica
r-ion al equi l ibr io de un hilo tlexible.— 
Propiedad del máximun ó el mínimum 

Aplicaciones. 

Aplicación de la teoría dfe las fuerzas 
paralelas a la gravedad.—Determinación 
de loscentros'de gravedad.—De laslineas, 
«le las superficies y do los voltimones.— 
Diversas propiedades- del centro de gra
vedad.—Teorema de Guldin y aplicacio
nes.—Ejemplos sobre centros de grave
dad de lineas, superficies y volúmenes.— 
Equilibrio de un hilo pesado.—Catena
ria.—Ejemplos.—aplicación de «- imposi
ción de fuerzas.—Atracción de un cuerno 
sobre un punto material. AcciOU de un 
punto cualquier:, spbre un punto muy 
lejano.- ACCIOD de una capa elíptica so
bre un punto exterior.—Superficies «le 
nivel.-Aplicación á la esfera. 

Máquinas en equilibrio. 

Nociones preliminares. —Cuerdas.— 
Equilibrio en la palanca y sus aplicacio
nes á la balanza-, peso de bascula etc.— 
Poleas fija y m ó v i l . — C o m í . i n a c i o n e s de 
poleas.—Equilibrio en el torno ordinario 
y diferencial.—Presiones sobre los apo
yos.—Equilibrio de un cuerp«> p e s a d o s o 
bre un plano inclinado.— Equil ibrio en 
la rosca.—Rosca sin fin.—Cuña.—Rodi
llo.—Cric.—Comprobación de que en to
das las Ma«iuinaS simples 8e Verifica el 
principio d e los velocidades virtuales. 

Inn<\micit 

Consideraciones genérale-;. — Iner
cia.—Movimiento producirlo poruña fuer
za constante.—Aplicación á la gra\e-
dad.—Proporcionalidad de la velocidad á 
la tuerza.—Comparación entre los fuer
zas. —Unidades de f'i'M'za y <le masa — 
Densidad,.—Igualdad de la acción y de 
reacción.—Fuerza de inercia.—Ecuacio
nes diferenciales del movimiento rectilí
neo.—Expresión ile la fuerza en un movi
miento rectilíneo cualquiera.—Uso de las 
fórmulas generales del mov imiento varia
do.— Movimiento de un punto material 
en un medio resistente.—Movimiento 
vertical de un punto en el vacio.—Obser
vaciones relativas a las soluciones singu
lares. —Movimiento de un punto libre en 
el espacio.—Lo que suce«loria al m o v i 
miento si la fuerza cesare de obrar.—Va
lor y dirección de la fuer/a según el mo
vimiento.—Uso de las ecuaciones del mo
vimiento.— Componentes tangencial y 
normal de la fuerza y de la fuerza de 
inercia.— Inlluencia del movimiento «le 
rotación de la tierra sobre la gravedad.— 
Movimiento producido por una fuerza 
que pasa por un punto fijo.—Expresión 
de la fuerza dirigida hacia an centro ' 
fijo. — MoYimientb curvilíneo de los 
proyectiles pesados en el vacío y en 
el aire, — Movimiento producido por 
una fuerza cuyas componentes pa
ral-las á los ejes son las derivadas par
ciales de una misma función.—Movi
miento de un punto sobre una curva 
lija.—Presión ejercida sobre la curva.— 
Aplicación al caso de un punto material 
pesado.—Movimiento sobre un circulo 
vertical.—Movimiento sobre la cicloi
de.—Movimiehto de un punto sobre una 
superficie tija.—Presión ejerci'la sobre la 
superficie.—Aplicación.—Movimiento «le 
un péndulo que se separa muy poco de 
la vertical.—Trabajo de una fuerza.— 
Fuerza viva.—Nuevo enunciado del prin
cipio de las velocidades virtuales.—Tra
bajo de la resultante de fuerzas cuales
quiera.—Relación entre la fuerza viva y 
el fcrñbajo en el movimiento general.— 
Principio do la menor acción.—Aplica
ción.—Fuerzas que pueden producir el 
movimiento relativo de un punto.—Caso 
en que el sistema sólo tenga movimiento 
de traslación.—ídem de rotación unifor
me.—Principio de las áreas y ecuación 
de las fuerzas vivas en el mov imiento 
relativo.—Movimiento relativo de un 
punto que no es libre.—Un punto que 
describe una elipse por la acción de una 
fuerza «fingida bácia su centro, encon
trar el valor de la fuerza.—Reciproca.— 
A p l i e a e í i M i de lo que precede al sistema 
del mundo.—Leyes de Kepler.—Conse
cuencias y análisis queso desprenden.— 
Movimiento de un sistema cualquiera «le 
puntos.—Principio de d'Alemln-ri.— De
terminación de todas las circunstancias 
del movimiento. — Fuerzas instantáneas. 
—Su medida.—Determinación del mo
vimiento que ellas establecen.— Super
posición de sus efectos. — Aplicación 
del principio d'Alembert y manera le 
efectuarlo.— E jemplo .— Movimiento- re
lativo de un sistema.—Caso general.— 
Principios gentuales sobre el mov i 
miento de ios sistemas. — Movimiento 
del centro de gravedad. —»Conservación 
de los momentos y áreas. — Conser
vación de los momentos en el movimien
to relativo.—Caso en que el momento 
tiene el mismo valor que si el origen fue
re inmóvil.—Conservación «lelasareas.— 
Plano invariable.—Aplicación al sistema 
del mundo.—Ecuación de las fuerzas vi
vas. -Fuerzas vivas perdidas por el cho
que. —Ecuación de las fuerzas vivas en el 
movimiento relativo.— Movimientode un 
cuerpo alre«ledor de un eje fijo.—Movi
miento de un cuerpo alrededor de un eje 

¡.-•o lucido pjr una fuerza instantánea.— 
fomentos deipcrcia.—Momento de Iner
cia «1" un paralelepípedo rectángulo, de 
un eleipsójde y de un solido de revolu
c i ón .— Ejemplos de momentos de inercia 

. escogidos «le forma usual, cómo corona 
anular, cilindro, cono etc. -Movimien
to de un cuerpo alrededor de un eje 
fijo. — Centros de oscilación y pe.vu-
ci-.n. — Percusión contra el eje.—Pre
sión ejercida sobre el eje «turante el mo
vimiento.—Ejes permanentes de la rota
ción.—Movimb-nto inicial de un cuerpo 
sólido móvil alrededor de un punto fijo, y 
sometido á la acción de fuems instantá
neas.—Movimiento de un cuerpo sólido 
alrededor de un punto fijo. - C o m p o n e n 
tes í « la fii'-rza de Inercia para un punto 
"u i ' ' i oiérh. -Ecuaciones del movimien
to.—Propiedades le este movimiento en 
el caso que no existen fuerzas exterio
res.— A p.ieaciotí del principio de las fuer
zas v ivas y dé las áreas. —Eje instantá
neo. -Su ñ «sicion respecto del eje del par 
resultante y del elipsoide central. - Se
cunda representación geométrica del mo
v imiento del cuerpo.—Lugar de las r-bi
dones del eje del par.—Fórmulas conve
nientes.—Casos particulares del m>vi-

D >!ile movimiento de un tsaófr 
po solido. -Estabilidad en el equilibrio 
de un sistema de puntos.—Cálculo del 
ef ctu de las máquinas.—Principio de la 
menor acción. 

/fi'lrosh'ífica. 
Nocí 'iies generales acerca de los llüi-» 

dos. —Propiedad carácteristica de que s|o-
zan.—Ecuaciones generales del equilibrio 
de l«>s fluidos.—Superficie de nivel.— 
Condiciones para que un liquido en mo
vimiento conserve una figura permanen
te.—Equilibrio de una masa fluida, cuy:;-: 
moléculas ¡se atraen mutuamente y están 
animadas «le un movimiento de rotación 
uniforme.—Equilibrio de los finidos gra
ves.—Presiones que ejercen sobre las pa
redes.—Equilibrio de los cuerpos hitan
tes.—Enunciado geométrico de este pro
blema.—Manera «le conocerla estabilidad 
del equilibrio de los cuerpos dotantes.— 
Oscilación de un cuerpo dotante.—Apli
cación del principio de las fuerzas vi
vas.—Estabilidad por las consideraciones 
del meta-centro.—Equilibriode una mez
cla de gases pesados.—Medidas de alturas 
por la observación del barómetro.—Fór
mulas y maneras de usarlas. 

Hidrodinámica. 
Su objeto. — Ecuaciones del movi

miento de los Huidos.—Consideraciones 
relativas á la superficie.—Movimientode 
un liquido en una hipótesis particular.— 
Movimiento permanente de un liquido.— 
Salida «le un fluido elástico.—Nociones 
sobre la resistencia de los üúidos.—Mo
vimiento de un gas en un tubo cilindri
co indefinido. 

Tercer ejercicio. 
PÍS1CA. 

Preliminares. 
Objeto «le la Física.—Definiciones.— 

A-entes físicos.—Propiedades generales 
de Rtt «uerpos.—Fuerzas.—Eqnillbrio-.— 
Movimiento. — Velocidad. — Atracción 
universal. — I v ey e s de Kepler.—Ploma-

; t s — Densidades. — Peso específico.— 
Centro de gravedad.—Palancas. — Balan-
zas .—Leyes de la caida de losouerpos.— 
Plano inclinado.—Máquinas de Alwond 
y Morin.— Causas que modifican la in-
tensbladde la gravedad.— Péndulo-y sus 
usos.—Fuerzas moleculares—Propieda
des particulares de los cuerpos sólidos.— 
ll idrostatica.—Piezómetro de Arted.— 
Principio «le Pascal. —Pres iones de los 
líquidos:—Empujes.—Equilibrio de un 
liquido en misólo vaso.— Vasos comu
nicantes. — Prensa hl Iraulica.—Explica
ción física «le los pozos artesianos.—Prin
cipio de Arquiínides.—Determinación del 
volumen de los cuerpos.— 'Equilibrio de 
los cuerpos sumergidos y Qqtantes. -
Pesos específicos.—Areómetros. — C^pi-
larida«l. — Endosmosis. — Exosmosis. -
Absorción. — Imbibición.—Carecieres fí
sicos de los gases.—Atmósfera. — Expe 
riencias de 1 orricelli.— Barómetros.—Su 
corrección y indicaciones.—Causa «!«• las 
variaciones barométricas.—Mclida de la 
fuerza elástica «le los gases .—Leyes do 
Mariottc. — Manómetros y sus usos.—: 
Mezcla de gases.—Gases y líquidos.— 
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Globos aerostáticos.—Máquina neumáti
ca.—Sus modificaciones.—ídem de com
presión.—Fuentes delleron, compresión 
é interminente. — Sifones. —Bombas.— 
Fraseó de Mariotte. 

Calórico. 
Hipótesis sobre su naturaleza.—Tem-

.,.TI!ui:i.—Termómetros.—Sus diversas 
especies.—Termóseopos.— lieglas prácti
cas para determinar Ifl t-mperatura.— 
Pirómetros.—Dilatación de los sólidos, 
líquidos y gases.—Coeficientes de dilata
ción.—Modo de determinarlos según el 
estado de los cuerpos.—Peso especifico 
de los gases con relación al aire.—Vapo
res.—Fusión. —Calor latente.—Mezclas 
frigoríficas.—Fuerza elástica de los vapo
res.—Tensión de los mismos.—Evapora
ción.—Ebullición.—Hipsómetro de Fo-
bes. — Su uso. — Vapor en vasos cer
rados.—Frió debido : i 1 : 1 «'vaporación.— 
LiqÚ ¡facción de los gases.—Condensación 
de v.ip >res. -Mezclade gases y vapores.— 
Calorimetría. —Calor específico. — Calo
ñe.—.Métodos para determinar el calor 
especifico de los sólidos, líquidos y ga
ses.—Calor latente de fusión y vapora
ción.—Conductibilidad. —Sus aplicacio
nes—Estado esferoidal. — Experiencias 
de Boutigne. — Densidad de los vapo
res. — Higrometría. — Diversas especies 
de hidrómetros.—Higróscopos.—Psicró
metros de M. August.—Radiación del 
calor.—Su propagación.—Leyes de ra
diación.—Equilibrio movible de tempe
ratura.—Leyes de reflexión.— Poderes, 
reflector, emisivo y absorbente.—Poder 
diaterniano.—Orígenes de calor.—Calor 
empleado en calentar habitaciones.—Mé
todos osudos para este objeto.—Oríge
nes, de frió. 

Hipótesis sobre su naturaleza.—De
finiciones generales. — Velocidad de la 
luz. — Fotómetros. — Leyes de la re
flexión. — Espejos. —Imágenes. —Fo
cos. — Reglas para la formación de las 
imágenes:—Fórmulas relativas á los es-
|tejos céricos.—Aberración de esferi
cidad.— Refracción de la luz .—Mira
je. — Prismas. — Condiciones de emer-

tencia. — Desviación mínima.—Medida 
e lós índices de refracción de los cuer

pos sólidos, líquidos y gases. — Len
tes. — Definiciones. — Centro óptico.— 
Formación de imágenes.—Reglas para 
su construcción.—Fórmulas de los len
tes.—Aberración de esfericidad. — Des
composición déla luz.—Espectro solar.— 
Recomposición de la luz blanca.—Es-
pectróscopo.—Aberración de refrangibi-
üdad.—Acromatismo.—Instrumentos de 
óptica.—Microscopios.—Anteojos terres
tre, astronómico y de Galileo.—Teles
copios.—Cámaras oscura y clara.—Da
guerrotipo.—Idea de la fotografía sobre 
papel.—Linterna mágica.—Microscopios 
solar y foto-eléctrico.—Lentes de Fres-
nel.—Faros.—Estructura del ojo huma
no.—Marcha de los rayos en el mismo.— 
Teoría de la visión. — Estereóscopos.— 
Orígenes de luz.—Doble refracción.— 
Ley de Brewster.—Cristales de uno y 
dos ejes. — Anteojo Rochon. — Difrac
ción.—Interferencias.—Anillos de New
ton.—Polarización por reflexión.—ídem 
rotatoria. —Polariscopos.—Leyes y apa
ratos de Biot.—Sacarimetro de M. Soleil. 

Magnetismo. 
Imanes naturales y artificiales.—Fuer

za magnética.—Hipótesis de fluidos mag
néticos. — Fuerza coercitiva. — Brúju
las.—Métodos de imantar.—Haces mag
néticos.—Armaduras.—Balanza de tor
sión.—Intensidad del magnetismo terres
tre.—Lineas isodlnámicas, isógonas é iso-
dinas. 

Electricidad. 
Electricidad estática y dinámica.—Hi

pótesis sobre su naturaleza.—Modo de 
desarrollarla.—Acción de los cuerpos 
electrizados unos sobre otros.—Atraccio
nes y repulsiones eléctricas.—Poder de 
los puntos.—Pérdidas de electricidad. 
Electricidad por inducción.—Movimien
tos le los cuerpos electrizados. — Elec-
tndoro. — Máquinas eléctricas de Ra-

I -u. Nairne; Van Márrien y Arnés-
tiviug.—Experiencia con [j¡ máquina eléc
trica.—Meas de las modernas.;—Conden
sadores.— Su teoría.—Botella de Ley-
cien. — Bocales y baterías eléctricas.— 
Electrómetro condensador.—Efectos di
versos de la electricidad estática.—Teo

ría de Galbani.—ídem de Vblta.—Pilas 
de un solo liquido.—Teoría química de 
la pila.—Polaridad eléctrica.—Pilas de 
dos líquidos.—Manejo de las pilas de Bun-
sen.— Pilas de Marie-Davy, Callaud y Mi-
notto.—Efectos fisiológicos y caloríferos 
de las pila*.—Efectos luminosos.—Luz 
eléctrica.—Reguladores.—Sus propieda
des.—Efectos mecánicos y químicos de 
la pila galvanoplástica. -Dorado y pla
teado. 

Electro-magnetismo. 
Experiencias de Oersten.—Galvanó

metro.—Leyes de la acción de las corrien
tes sobre los imanes y de los imanes so
bre las corrientes.—Electro-dinámica.— 
Rotación de las corrientes é imanes.— 
Solenóldes.—Teoría de A mpere.—Ac
ción de la tierra sobre las corrientes.— 
Imantación por las corrientes.—Electro
imanes.—Telegrafía eléctrica.—Idea del 
establecimiento de una via.—Aparatos 
del sistema francés é inglés.—Sistema 
americano ó de Morse.—Telégrafo uni
versal de Citselli.—Relojes eléctricos.— 
Motores electro-magnéticos.—Corrientes 
termoeléctricas.— Su causa. —Pila de No-
biü.—Termo-multiplicador de Melloni.— 
Inducción por las corrientes.—Por los 
imanes.—Por la electricidad estática.— 
Por los cuerpos en movimiento.—Por la 
tierra.—Extracorrieutes.—Corrientes in-
duciJas de ordenes diferentes.—Máqui
nas ímignético-eléctricas.—Aparatos de 
Pixii-Clarke.—B >bina de Ruhm Korff.— 
Sus efectos y usos.—Rotación de corrien
tes inducidas por los imanes.—Caracte
res é intensidad de las corrientes de in
ducción.—Diamagnetismo.—Intensidad, 
conductibilidad y velocidad de las cor
rientes.— Corrientes derivadas. — Cor
rientes propias de los animales. 

Mineralogía. 
.Metéoros acuosos, aéreos é ígneos.— 

ídem luminosos.—Climatología.—Lineas 
isotermas.—Temperatura de los mares y 
grandes lagos. 

Acústica. 

! Combinaciones de algunos 
entre si. 

metaloides 

Propagación 
do.—Velocidad. 

y producción del soni-

QUÍM1CA. 

1NTROMJCC10M. 

Distinción entre los fenómenos físicos 
y químicos.—Definiciones y generalida
des.—Nomenclatura qu¡mica. —Notación 
y fórmulas químicas.—División de los 
cuerpos simples en metaloides y metales. 

Metaloides. 
Oxígeno.—Métodos de preparación y 

propiedades.—Gasómetros.— Sopletes.— 
Cuba de mercurio y modo de recoger ga
ses secos. —H id rógénó.—Ázoe. —Prepa
ración y propiedades de ambos cuerpos. 
—Aire atmosférico.—Análisis de este 
cuerpo.—Prueba de que el aire es mezcla 
de los cuerpos que lo constituyen, y no 
combinación.—Azufre.—Selenio.—Telu
ro.—Cloro.—Bromo. — Lodo.—Fluor.-
Arsénicó.—Fósforo. — Boro. — Silicio y 
carbono.— Procedimiento para obtener 
dichos cuerpos.—Sus propiedades físicas 
químicas.—Sus diversos estados. 

Combinaciones del hidrógeno con los 
metaloides. 

Agua.—Bióxido de hidrógeno.—Áci
dos clorhídrico, cromhidrico, iodhídrico, 
fluorhídrico, sulfhídrico, solenhidrrco. 
Bisúlfuro de hidrógeno.—Amoniaco.— 
Hidrógeno fosforado y arsenical.—Fos
furos de hidrógeno.—Preparación.—Di
versas propiedades y análisis de los ex
presados cuerpos. 

Combinaciones del oxigeno con los 
metaloides. 

Protóxido ydeutóxido de ázoe.—Aci 
dos nítrico, nitros • é hiponitrico.—Agua 
regia.—Acido sulfuroso, .sulfúrico, hipo 
sulforoso é hiposulfúrico.—Ácidos sele 
nioso y sclénico.—Ácidos fosfórico, fos
foroso é hlpófosfóroso.—Oxido de fósfo 
ro.—Ácidos arsenioso y arsénico.—Áci
dos hiprocloroso, cloroso, hiproclórico, 
dórico y perclórico.—Ácidos brómico 
Ác idos iodi-o y periódico.—Ácidos bóri 
co y sílíéiéb.—Acido carbónico.—Oxido 
de carbono. — Gas clorosicarbónico.— 
Nido oxálico.—Preparación de estos 

cueínos. — Sus diversas propiedades.— 
Análisis de los más usados en la práctica 

Cloruro y ioduro de ázoe.—Sulfuros 
y cloruros de fósforo.—Cloruros y sulfu
ros de arsénico.—Cloruro y fluoruro de 
boro.—Cloruro y fluoruro de silicio.— 

ógenos carbonados. — Carburos de 
hidrógenos líquidos.—Cianógeno y cian
hídrico.—Sulfuro de carbono.—Combi
naciones del carbono con el hidrógeno, 
oxígeno y ázoe.—Idea del análisis ele
mental de sustancias orgánicas. 

METALES. 

Generalidades. 

División de los metales.—Sus propie
dades físicas y químicas.—Clasificación 
según su afinidad con el oxígeno.—Ac
ción de los metaloides sobre los meta
les.—Aleaciones. —Óxidos metálicos.— 
Su clasificación, formación y reducción.— 
Acción de los metaloides sobre los mis
mos.—Cloruros y sulfuros metálicos.— 
Acción de los metalóidos sobre dichos 
cuerpos.—Generalidades sobre las sa
les.—Leyes de Bertholet. 

Estadio de los metates en particular. 

Potasio.—Combinaciones del potasio 
con el oxigeno.—Óxidos hidratados.— 
Carbonatos, nitrato, sulfato, clorato, hi-
ppclorito y oxalato de potasa.—Combi
naciones del potasio con el azufre, cloro, 
iodo y cianógeno.—Sodio.—Combinacio
nes con el oxigeno.—Hidrato «le sosa.— 
Sulfato.—Carbonatos. nitratos, fosfatos 
y boratos de sosa.—Cloruro é hiposulfito 
de SQSá.— Combinaciones amoniacales.— 
Clorhidrato, sull'hidratos. sulfato, nitra
to, fosfatos y carbonatos de amoniaco.— 
Acción de la pila sobre el amoniaco en 
disolución.—Bario.—Sus óxidos.—Sales 
de barita.—Sulfuro y cloruro de bario.— 
Estroncio.—Óxidos.—Sales.—Cloruro de 
estroncio.—Calcio. —Óxidos. — Sales.— 
Cloruro y floururodecalcio.—Magnesio.--
Sus óxidos.—Sales de magnesia.—Cloru-

de magnesia.—Aluminio.—Óxidos.— 
Sales de alúmina.—Cloruro de aluminio. 

Metales usuales. 

cacion de Haüy.—Estudio 
de las rocas. 

Geología. 

mineralógico 

Dlfiniciones y preliminares.—Geog-
nosta.—Forma, densidad y dimensiones 
de la tierra. — Composición de la mis
ma.— Terrenos.—Clasificación de estos 
segunD'OmaUusd'Ilollay.—(ieogenia.-! 
Fenómenos de la época actual. 

Cuarto ejorcleio. 

Idioma francés, dibujo lineal, topo
gráfico y de figura. 

TEXTOS. 

Como tipo de la extensión con que se 
exigirán las materias que comprenden 
los tres primeros ejercicios, pueden ci
tarse las obras siguientes: 

/ Para la parte de rectas y 
l planos el curso de Geo~ 

Geometria des A metr/a descriptiva de 
cripliva. . . . j Mr. Olivier, ó el de 

/ Mr. Adhemar. 
\Para lassuperficies, som

bras y perspectiva el' 
Tratado de deometria 
descriptiva y la Esfr 
reotomia d • Mr. le Roy. 

Planos acota
dos 

Topografía . . . 
Mecánica . . , . 
Física 

(Arroq 

Manganeso.—Combinaciones con el 
oxígeno.—Sullatos de protóxido y ses-
quióxido de manganeso.—Cloruros de 
manganeso. — Hierro. —Combinaciones 
con el oxigeno.—Sulfato y carbonato de 
protóxido de hierro.—Trasformacion de 
las sales de protóxido en sales de pero 
xido y la inversa.—Combinaciones del 
hierro con el azufre, cloro, cianógeno, 
carbono y silicio.—Ligera idea de su me
talurgia.—Cromo.—óxidos.—Acido eró 
mico.—Alumbres de cromo.—Croma 
tos.—Cloruro de cromo.—Zinc—Oxi 
do.—Sulfato y carbonato de zinc.—Sul
furo y cloruro. — Extracción del me
tal.—Estaño.—Preparación.—Combina
ciones con el oxigeno.—Combinado 
del estaño con el azufre y cloro.—Plomo: 
su extracción del mineral.—Combina 
ciones con el oxigeno.—Sales de pío 
mo.—Combinaciones del plomo con el 
azufrey cloro.—Bismuto.—Extracción.— 
Óxidos.—Nitrato y cloruro. — Antimo 
nio.—Extracción.—Oxido.—Acido anti 
mónico.—Combinaciones del antimonio 
con el azufre y cloro.—Mercurio.—Oxi 
dos.—Sales de mercurio.—Combinacio
nes del mercurio con el azufre, cloro, 
iodo y cianógeno. —Metalurgia. —P ía 
ta.—Combinaciones con el oxigeno.—Sa 
les de plata.—Combinaciones con el azu 
fre, cloro, bromo y iodo.—Metalurgia.— 
Oro.—Su extracción y propiedades.— 
Combinaciones con el oxigeno y cío 
ro.—Púrpura de Casines.—Platino.—Su 
extracción.—Combinaciones del platino 
con el oxigeno y el cloro.—Sales de pía 
tino.—Aleaciones que forman los meta 
les expresados. — Ensayos de las más 
notables. 

Equivalentes químicos.—Leyes r 
notables. 

Mineralogía. 
Definiciones" y preliminares.—Partes 

qu • comprende.—Caracteres físicos y 
químicos.—Clasificación de los minera
les. — Su fundamento. — Sistema de 
Haüy. — Caracteres distintivos de ¿arfa 
uno de sus grupos, y descripción de los 
minerales más notables de cada' c h i v e -

Apéndice á las cuatro clases de la clasifi-

uia. 

Clavrjo. 
Duhamel. 
Ganot. 

(mímica \ ^ ' ^ \ t (Premien él¿ 
v I menls de i hume). 

^JGaldo ó Pereda. Mineralogía 
Ceologia 

La designación anterior no excluye 
el que los aspirantes puedan prepararse 
estudiando por otros autores que traten 
las materias con las mismas ó mayor ex
tensión que la indicela. 

Los aspirantes á ingreso deberán 
acreditar por certificación haber cursado 
y probado en establecimientos habilita
dos al efecto las asignaturas siguientes: 
Retórica, Psologia, Lógica y Etica, His
toria universal y particular de España. 
Geografía, Fisiología é Higiene. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del partido 

de A Icalá de Henur> -s. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de A l 
calá de Henares y su partido. 

Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 

con derecho á los bienes que á su muerte 

ha dejado D. Manuel de Santa María, de 

estado soltero y natural de Madrid, cuyo 

fallecimiento tuvo lugar en dicha villa el 

dia 25 de Noviembre último, en la calle 

del Rubio, núm. 34, cuarto segundo, para 

que en el término de 30 dias, contados 

desde la inserción del presente en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, acudan 

á deducirle en forma legal al juicio de 

abintestato de aquel que se sigue en este 

Juzgado y por la Escribanía del actuario; 

pues de no verificarlo les parará el per

juicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 24 de 

Febrero de 1871.— Juan Manuel R A ae

ro.—Por mandado de su s e ñ o n i , Tori-

bio Hernández. 

M A D R I D . — 1 8 7 1 . 

O F I C I N A T I P O G R Á F I C A D E L H O S P I C I O . 
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